
Política Corporativa de Desarrollo Sustentable  
  
La misión de Codelco es desplegar, en forma responsable y ágil, toda su capacidad de 
negocios mineros y relacionados, con el propósito de maximizar en el largo plazo su valor 
económico y su aporte al Estado de Chile.  

En su gestión, Codelco privilegia al desarrollo sustentable especialmente en el ámbito de la 
ética, la transparencia y el apoyo a procesos regulatorios basados en evidencia científica 
sólida. Privilegia también el diálogo con los actores relevantes, internos y externos, con miras a 
construir confianzas mutuas y a cooperar en la construcción del bien común sobre bases de 
equidad.  

El compromiso de Codelco con el desarrollo sustentable y la responsabilidad social es parte 
integral de su proyecto empresarial, ya que incide en el aumento de su competitividad y en el 
logro de los beneficios a los que aspira en el mediano y largo plazo. Este proyecto se traduce 
en una gestión orientada a lograr, simultáneamente, una adecuada rentabilidad sobre el capital 
invertido, el cuidado por sus trabajadores, la protección del medio ambiente, el acceso a los 
mercados y la aceptación y respeto de la comunidad.  

Para ello, Codelco se compromete a: 

1. Desarrollar y mantener prácticas de negocio éticas y responsables.  
2. Respetar y proteger los derechos humanos fundamentales, consagrados en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de la ONU, y la dignidad de todas las 
personas que trabajan en sus operaciones.  

3. Incorporar criterios de desarrollo sustentable dentro del proceso de toma de decisiones 
de la compañía, incluyendo aspectos como protección de sus trabajadores, 
responsabilidad ambiental e impactos sociales, en las zonas de influencia de sus 
operaciones.  

4. Contribuir a generar condiciones favorables que estimulen y refuercen el desarrollo de 
las comunidades en el entorno de sus operaciones.  

5.  Implantar y mantener sistemas de gestión eficaces y eficientes en las áreas de medio 
ambiente, seguridad, salud ocupacional, calidad y relaciones comunitarias, en un 
marco de prevención y mejoramiento continuo.  

6. Proyectar la sustentabilidad del negocio en el largo plazo asegurando la rentabilidad 
del capital invertido en base al desarrollo continuo de la demanda y de los recursos 
mineros, humanos y tecnológicos.  

7. Estimular, en conjunto con la industria, el desarrollo y uso ambientalmente responsable 
de los productos que genera en todo su ciclo de vida, desde su extracción, 
procesamiento, uso, reciclaje hasta su depositación final.  

8. Contribuir al desarrollo de información científica sólida para influir el establecimiento de 
regulaciones respecto de los usos cobre y sus efectos en el medio ambiente y la salud 
humana, que no limiten innecesariamente su acceso a los mercados.  

9. Implantar y mantener mecanismos de comunicación e información oportunos y 
transparentes sobre su desempeño y sus efectos en el ámbito de la sustentabilidad, 
comprometiéndose además a emitir reportes verificables sobre la materia.  

10. Promover los compromisos de esta Política de Desarrollo Sustentable de Codelco entre 
todas las personas relacionadas con sus operaciones; esto es, sus colaboradores 
(proveedores y contratistas), trabajadores, clientes y miembros de las comunidades del 
entorno.  
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